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Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA
Tribunal de Primera Instancia 
	[bookmark: Check3][bookmark: Check4]Sala |_| Superior |_| Municipal de
	     




	     
	
	
	Caso Núm.
	     

	Parte Peticionaria
	
	
	

	En interés de:
	
	
	Sobre: Tratamiento compulsorio         

	     
	
	
	

	
	
	
	Artículos 4.10 y 4.11 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, Ley de Salud Mental de Puerto Rico.

	(Persona para quien se solicita el tratamiento)
	
	
	

	Ex parte
	
	
	

	

	RESOLUCIÓN Y ORDEN PARA SOMETERSE A TRATAMIENTO COMPULSORIO

	[bookmark: Dropdown1]

	Celebrada la vista en el día de hoy, comparecieron:

	

	Nombre
	Tipo de participación
en el caso
(Ej. Parte peticionaria/parte peticionada/Trabador(a) Social/ Agente/Fiscal, etc.)
	Tipo de comparecencia

	     
	     
	[bookmark: Check39][bookmark: Check40][bookmark: Check47]|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	     
	     
	|_| virtual  |_| presencial |_| por escrito

	

	Luego de evaluar la petición y la prueba presentada tanto por la parte peticionaria como por la persona para quien se solicita el tratamiento compulsorio, quien: 

	

	
	[bookmark: Check10]|_| compareció representado(a) legalmente por
	[bookmark: Text224]     
	,

	
	
	Nombre del (de la) Abogado(a) de la persona
	

	
	[bookmark: Check11]|_| renunció a su derecho de representación legal y compareció por derecho propio, el

	
	

	el Tribunal encuentra base razonable para creer que
	     

	
	
	Nombre de la persona para quien se solicita el tratamiento

	deberá recibir tratamiento de manera compulsoria en el nivel de tratamiento de:

	































	|_| Servicios transicionales y residenciales |_| Hospitalización parcial |_| Ambulatorio intensivo |_| Ambulatorio |_| Tratamiento de mantenimiento, con o sin medicamentos

	
	|_| Otro nivel: 
	     
	,

	conforme con los Artículos 4.10 y 4.11 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, conocida como Ley de Salud Mental de Puerto Rico.

	

	Se ordena la participación compulsoria del plan recomendado para
	     

	     
	en
	     

	Nombre de la persona para quien se solicita el tratamiento
	
	Lugar donde recibirá el tratamiento

	hasta tanto el Tribunal disponga otra cosa, so pena de incurrir en un desacato al Tribunal, de no cumplir con el tratamiento recomendado.

	
	     

	Caso Núm.
	

	

	Se ordena a la institución proveedora de servicios 
	     

	     

	Indique el nombre y dirección de la institución proveedora de servicios

	que suministre el tratamiento anteriormente recomendado de manera compulsoria, hasta tanto este Tribunal disponga otra cosa.

	

	La persona cumplirá con las recomendaciones clínicas del tratamiento, recuperación y rehabilitación, según el diagnóstico y severidad de los síntomas y signos.

	

	La institución proveedora de servicios que tenga a cargo la administración del tratamiento compulsorio vendrá obligada a informar por escrito al Tribunal sobre la comparecencia, cumplimiento y el progreso del tratamiento o evolución de la condición clínica de la persona.  

	

	El Tribunal tendrá autoridad para modificar una orden de tratamiento en otro nivel de cuidado, si la persona no cumple con esta o si los profesionales de la salud mental determinan que la respuesta al tratamiento no es la adecuada, según la condición. 

	





	Los costos o gastos de ingreso de la persona a la institución proveedora de servicios no serán responsabilidad del Tribunal General de Justicia.


	

	[bookmark: Check12][bookmark: Check8]Se señala vista de seguimiento donde deberán comparecer |_| la parte peticionaria |_| la persona para quien se solicita el tratamiento |_| el (la) representante legal |_| algún representante de la institución proveedora de servicios, para que declare sobre el progreso del tratamiento o evolución de la condición clínica, salvo que se provea un informe a esos efectos en o antes de la vista. 

	


[bookmark: _Hlk115442303]
	La Vista se celebrará:
	 |_| por videoconferencia1

 |_| presencial2

[bookmark: Check48] |_| híbrida3
	Fecha:
	[bookmark: Text32]      
	  Hora:
	[bookmark: Text33]      
	[bookmark: Check5]|_| a.m.

[bookmark: Check6]|_| p.m.

	
	
	
	(d/m/a)
	
	
	

	1Por videoconferencia: Para poder participar de la Vista deberá presentar una moción informando la dirección del correo electrónico a donde se le enviará la invitación o enlace para acceder a la vista.  De igual forma, de no contar con las herramientas tecnológicas para la celebración de una videoconferencia, deberá informarlo de inmediato al Tribunal para coordinar su comparecencia. La videoconferencia es el equivalente a una vista presencial en el Tribunal por lo que los (las) abogados(as) y partes deberán observar las normas de comportamiento y rigor en la discusión de los asuntos con la solemnidad acostumbrada. De tener alguna pregunta puede comunicarse con la línea de apoyo de la Oficina de Educación y Relaciones con la Comunidad de la Oficina de Administración de los Tribunales al (787) 641-6263.

	2Presencial:  De citarse la vista de  manera presencial,  deberá presentarse en  el Tribunal de Primera Instancia,

	Sala de
	[bookmark: Text34]     
	, salón de sesiones número
	[bookmark: Text231]     
	, en la fecha y hora indicada.

	3Híbrida: El Tribunal autoriza que las siguientes personas o entidades participen de la vista por videoconferencia: 

	[bookmark: Text234]     

	[bookmark: Text235]     



	

	Notifíquese.

	

	En 
	     
	, Puerto Rico, el
	  
	de
	
	de
	    
	.

	

	[bookmark: Text233]     

	     
	
	[bookmark: Text230]     

	Nombre del (de la) Juez(a)
	
	Firma del (de la) Juez(a)

	








